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Factura: 001-002-000032811 20191701013P00952 

NOTARIO(A) MARIA DE LAS MERCEDES PORTILLA BASTIDAS 

NOTARIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

E 7 7 
ÍNALLA JOSE FABIAN CON CEDULA NUMERO 1705827800 EN CALIDAD DE CONSTITUYENTE - ROSALES BENALCAZAR. 
'AUSTO ALBERTO COM CEDULA SENO EN CALIDAD DE CONSTITUYENTE - METO CARPIO JOROÉ LUIS CON | 

MUERO 1 CALIDAD DE     NOTARIOYA) MARIA DE ABASTIDAS 
NOTARIA DÉCIMA (ÓN QUITO 

4533 Dra. María Portilla Bastidas 
»>4  NOTARIADÉCIMA TERCERA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701013P00952 
Factura No.: 001-002-000032811 

/ NOTARIA DECIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MIXER S.A. 

OTORGADA POR: AGUIRRE CASTRO DIEGO JAVIER Y OTROS 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy doce de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PORTILLA BASTIDAS 

DE LAS MERCEDES, NOTARIA DECIMA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía MIXER S.A., el/la señor(a) AGUIRRE 

CASTRO DIEGO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CALVACHE NAULA JOSE FABIAN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VASQUEZ RIVADENEIRA 

TIBERIO SEBASTIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) ROSALES BENALCAZAR FAUSTO ALBERTO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SAONA 

DOMINGUEZ MIGUEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales



derechos; el/la señor(a) NIETO CARPIO JORGE LUIS, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 
Por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
¡Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

[Según 
¡Corresponda 

  [AGUIRRE CASTRO [ECUATORIANA — [CASADO [Qurro [DIEGO JAVIER 
[CALVACHENAULA [ECUATORIANA — [CASADO [Qurro JOSE FABIAN 

|vasQuEz ECUATORIANA [SOLTERO [urro RIVADENETRA 
TIBERIO. 
SEBASTIAN 

[RosaLES ECUATORIANA — [SOLTERO [Qurro 
BENALCAZAR 

[FAUSTO ALBERTO 
[SAONA [ECUATORIANA —— [SOLTERO [qurro 
DOMINGUEZ 
MIGUEL. 
NIETO CARPIO. [ECUATORIANA — [SOLTERO [Qurro 

LorGE LUIS 

    
  

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MIXER S.A.. Artículo Segundo (29).-



Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Articolo 

Tercero (3%).- Objeto Soclal.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 

EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR 

VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE 

DISCOTECAS Y PISTAS DE BAILE INCLUYE KARAOKES, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL SIN 

TRANSFORMACIÓN. ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, 

DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO 

EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 

FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.VENTA AL POR 

MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR 

INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA 

AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, 

ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS



X BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD 

Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4>.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, 

Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en CIEN acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de OCHO dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.



Artículo Séptimo (7>).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

3) Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”.- De las clases de 

Juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especia! de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9?).- 

El Presidente y el Gerente Gencral ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10%).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación, Artículo Décimo Primero (11”),- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XIT) de la Ley de Compañías, 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VASQUEZ RIVADENEIRA TIBERIO 

SEBASTIAN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SAONA DOMINGUEZ MIGUEL, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y Icencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estaruto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.* HASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

¿IAimtamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ba sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, Icída que e a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se    
   

   

  

ratífican y firman coninigo gh unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODÓ CUANTO DOY FE. 

    

CARPIO JORGE LUIS 

CEDULA: 1714947304
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neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación MenUAcadón y Cemitación 
may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

/ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númeto único de identificación: 1003233317 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE CASTRO DIEGO JAVIER 

' Condición del cadulado: CIUDADANO 

; ( > ) Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: CARRION JARAMILLO ESTEFANIA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: AGUIRRE JULIO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre: CASTRO EDITH MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información ceríficada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: (IZBETH CAROLINA PINCAY ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO. 

    

      

  

N? de certificado: 196-260-00981 

i | UN | Il Il IN | 1 Rao l | Lodo. Vicente Tano G. 196-260-00991 Director General del Registro Civil, entificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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sue REPÚBLICA D Direc Garda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 1705527800 

Nombres del ciudadano. CALVACHE NAULA JOSE FABIAN 

l Condición des cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

E SUAREZ 
a 

e oo M Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

q Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BELTRAN MARIA GERMANIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CALVACHE JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NAULA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certicada ala fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emor FLOR DEL CARMEN MEJIA CABRERA - PICHINCHA.QUITO-NT 13 - PICHINGHA - QUITO 

adi Lt 
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+, REPÚBLICA DEL ECUADOR g Deerulicación y Cadulacion 

TEORÍAS o Gs gero ia iretccó y etc 
4 

Y CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002533790 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ RIVADENEIRA TIBERIO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

A A 

> a Ñ Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/ABARRA/SAN 
FRANCISCO 

0 

A Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1988 

4 1 
NE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

o
 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ MALDONADO TIBERIO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA REINA MERY MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

información cenifcada a la fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor LIZBETH CAROLINA PINCAY ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINGHA - QUITO 

éf Ny de certificado 192-260-01096 

000 
192 260-01088 Director General dol Registro Cil, Identificacion y Cadufación 

AA Documento firmado electrónicamente 
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+. REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

> Diracción Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924236243 

Nombres del ciudadano: ROSALES BENALCAZAR FAUSTO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

F 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

f »« ) 
LÍ Fecha de nacimiento: 21 DE JULIO DE 1993 

ara Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSALES GARCES FAUSTO VINICIO 

Ma
s 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENALCAZAR ACOSTA MARIA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

! Condición de donante: SI DONANTE 

nformación certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: LIZBETA CAROLINA PINCAY ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR paa | 
¿RTFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502959745 

Nombres del cludadano; SAONA DOMINGUEZ MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/ELOY 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a
 

eS
 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SAONA MIGUEL AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: DOMINGUEZ INES YOLANDA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Vnformación certificada a la facha; 12 DÉ SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: LIZBETH CAROLINA PINCAY ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

a nt 
199-260-01192 rector General dal Regusro Civ Kantifación y Cedulación 

Documento firmado plectrónicamente 

  

            

La metayción o persone enla quien so preuarte este cetlcado deberá valio un hip: virtual registrocivilgob.nc, contarme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE. 
Vine del documento 1 validación 1 mes desc el gía de su emisión. En caso de presentar inconvententes con esta documento aecrsy a enlnaafrecistrocivilmob.ac
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mania REPÚBLICA DEL ECUADOR pan 
PF Ganera! de Registro Civil, Idontificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714947304 

Nombres del cludadano: NIETO CARPIO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra ' 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NIETO TOMAS AMABLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARPIO EULALIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

información verificada a ta tocha: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor LIZBETH CAROLINA PINCAY ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado 192-260-01237 

MARA CUM EE] o Ledo. Vicenta Tasano O. 
Director General del Registro Civ, isentficación y Cadulación 

  

  

  

La mean prev a ens rest xa crcado der volt na noir oc 0. cotas aL LOGIDAC Ar 4. ura 
o od



vete Dar 
4d. 

Viuda 
QUE PINCEL 200.SERUER 001969 11 09 31d Casar 

   


